
�-._ .. J '-' .. · .. "' ,' ,·-� .1� .' .' .: 

__ 

.� ·:··, ,: ,� ,·:'. 
CIUDAD DE MÉXICO � ,-- ., �J .. , cl\i:1rAL OC:: lA HrAN�:r--,JHt"iA('.IÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

AtlU�E 
Ciudad de México a 05 de agosto del 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/341/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DERRIBO DE 9 (NUEVE) . 
ÁRBOLES EN VIA PÚBLICA 

c¡¿_ec: h ;' j_,) ,' i 
OG !o� /2-:;- 

l. El 16 de julio del 2025 , siendo las 10:30:00 AM horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 
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Efu-rrmad o el rí c rrnciho 

Efirnine do el do rnicil¡o 

DPCMA 1911/2025 
Ct,110 Canario S/i'-1. Fsq. Calle 10, Col. Toltc�c;;1, 
Alcaldla Alvaro Obregón, C.P. 0·1 1 bO, Ciudad de México. 
T0léfo110 55 5:-l.?fl 6700 EXT. 750·1 

11. Con fecha 16 de julio del 2025 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (775/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto 
arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 
106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 

� 

\/. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Martha Lívler Meza Echeverria ingresada ante 
este Órgano Político Administrativo, a la que se le asignó el número DPCMA 1911/2025, donde solicita la 
poda y derribo de arboles, que se localizan en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 



CIUDAD DE MÉXICO 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN 

OIRECCION: 
ANTECEDENTES: r o es qua v $ amente parecen a entados por el dot<1rio10, las lluvles y fa . r1_ª _ da rnantenímlento d� 1 los mlsmoG, gene-rendo un peUgro para el pcr!lt:111&1 que labora _ 

Con base en !os ortlculoG 75 numeral V de J¡¡ t.ey Org:ltÍk:a cls las Alcaldías: Arllc,110,s 106, 109, ffc.' ,11 �• 112 de la Láy Arnbleníat de-lo Cludvd 
da México y demás relativos de la Norma Ambi&ntal p�ra el Oisldlo F_adoral NADF-001-RNAT-2015, se amito el stgule'nte: 

• DiCTAMEN TECNICO OE ARBOL.ADO 

SOLICITANTE: UB1CACION t--:r::-::C:.c::C"'H-:-cA""':------,r-;-::--:--::---::-::-::-=---�-----,.'"TT'=--:---t-::-::-:-'.:---------r::O--;,-;;T,� '�d-:-�-:- l-p- a- nt-e-:-ó- n--:S:-a-n--=R'""a""'l:- 11- e,.. I --� 

DICTAMEN No, ,. ·0775(2025 
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� Se presenta muerto en pte, se e 

observan g·alerlos en tronco -� 
OJ .'11 -� do descortezudor c"lj .lJ -e � o o (P/Jlo1Josinüs tmunumnt), ast '- e; � 11> ,::: . a,·. .0 o'"' 11 . 34 4 c. .. 1:J �E mismo, lieno agriet<1miento de g :� "' ,8 ::, 

</\ •<I) "' � P.• �- ·m Q -ccrteza. SQ recorn tenca el .¿ "' :s;; 
manojo de derribo con base al :o - .E e nurneral 7.4.1.1 Muorto·s en "O 

<I) 
pie. (.) 

Se presema muerto en plo, so 
observan g::ilerías on trence 
de dascortezndor 
(Pftloeosirrus buumenni), ast 
mismo. tiene agrlolamiento de· 
corteza, Sé recomiendo el 
manejo de derribo con base al 
numeral 7.4. 1.1 Muertos en 
ple 
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'E 
<lJ 
Q 

o r. .., 
:s 4 30 10 

-� 
Sil presenta muerto en pie, se ª observan galerías. en tronco !1 OJ i, 

o. de desccrtezodor :;¡ � <O o ('1' ·o (Ph/ocoskiw¡ l)lllJfnlJ/1111), así OJ ci -e '-' .e 2 s-:a > 12 38 �- a. <I) 'tl .E mismo, tiene agrietamiento de c:·'iii '<11 B :::, .,, •• � -� -ea . Q corteza. Se recomienda el 22..;;i •e( !; ... :.': manojo ele derribo con base al .o 
� nurnernl 7.4.1.1 Muartos en -g 

pre. l) 

f DPCMA 1911/2025 
Calle Canario SIN, l:.:sq. Calle 1Cl, Col. Tolteca, 
Alcaldla Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad do México. 
Teléfono 55 527(3 6700 [)<T. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: Mariha Livier Meza Echevertla UBICACI N 
.- FE- ·C_H_A_ : �---l- 16-1- ·u- lio-- 20_2_5_�------4--:-:---,---+----------lt-D-entro del panteón San Rafael 

DICTAMEN No, 0775/2025 
Poda y derribo de árbolits que visiblemente parecen afectados por el deterioro, las lluvias y falla de mantenimiento de 
los mismos, generando un peligro para ot porsonal que labora 

Con base enIos ar11culos 75 numeral V de la Ley Orgt'mlc;ti de las Alcaldías; Artlculos 106,109,110,111 y 112 de la Ley Ambiental de la Cludad 
de México y demás reíatlvos de la Norma. Ambiental para el Distri1o Federal NADF-001-RNAT-2015, se omlle ol �iguíonle: 

DICTAMEN TÉCNICO OE ARBOLADO 

Se presenta muerto en pie, se 
observan 9ale1ías en tronco 
de descortezador 
(Phloeosirms t,aumanni), así 
mismo, Uene agrietamiento da 
corteza.' Se recomienda el 
manejo de dorrlbo con base al 
numeral 7,4.1, 1 Muertos on 
pie. 
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� D ..J U') u. < RÉCOMENOACIONES o::w o iñ :i: w .< o lll- ,_J e u 1- o :z o ll � o � ·< r.!I 1- {O :: u ::, 1/) u u w f! ur 
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� z � w � o o:: w Q. 

Se presenta muerto M pie, sa 

Q) 
observan galeiras en tronco ., :o o de dascortezndor 

� ti o I") o (PhfoeosintJS btWmamtf), asl <11 t::: n, ,D 

•I > 14 44 6 ,!J "O ·;:: mismo, tiene agriela.miento de a. ;,, '- "' :, 1/1 � � u � '"' e corteza. Se recornlenda el 
� 

� •<( ..: manejo da derribo con base al 
numeral 7,4,1,1 Muerlos en 
plfl. 

Se presenta. muerto en pie, se 
observan galerías en tronco 

111 '" de descorteza,;Jcr :o ,:, 
'E i o "" o (Phlooosim1s bcwmanni), así ., -.: lll :g 

6 > 13 34 9 <\t �, mismo, tlane agrietamiento de "' ::, ::, 

"' :¡; 
� u � . ., o certeza, Se recomienda el 
�( ]l � manejo de derribo con base al 

numera 1 7.4.1.1 Muertos m1 
ple. 

DPCMA 1911/2025 
Calle Canario SIN. Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca .. 
Alcaldía Alvé110 Obreqón, C.P. 01 .so Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT. 750'1 . 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

ANTECEDENTES; 
DIRECCION: 

SOLICITANTE: UBICACION FECHA; ----+---,,--,--,-,-:-,-:,,,....-----------;-"'7:":::-::--:---i-�-=-=---------r-�D�e-n- tr- o�d- et�p-a_n_ te�ó- 11�S�a- ,,-R-a�f- ne_ l _ 
DICTAMEN No. 0775/2025 

o a y er o e árboles que ,1islblemen!e parecen aroctaoos por el deterloro. las lluvias y falla de muníenimiento de 
los m)srnos, generando un pellg10 para el personal que laboro 

Con base en loaartlculcs 75 numeral V de ta Ley Orgánica de-las Alcatdlas: Artlcuios 100, 109, 110, 11fy 112 de la Ley /\mbirrntal de la Ciudad 
de México y derntis relntlvcs do J¡¡ Norma Ambiental para el Distrito Pedoraí NAOF-001-RNAT-2015. $8 ernue el siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICQ __ D"-E""-'-A"-R'rBc..::Oc..::L""A'-'=0--"0c.,,--...--r---,-----------, 

Se presenta muerto en ple. se 
observan galerías en tronco 
do descortez sdor 
(Phioeoslnus /Jo.U111ar1wJ, asi 
mismo, tíano agrietamiento da 
corteza, Se recornlenda el 
manejo de derribo con base al 
numeral 7A.1.1 Muertos en 
pie. 

So pros,:mJa muerto en pie, Slá! 
observan galerías en tronco 
du descortoz;idor 
(Phloeosi1111s b;ium&rm1). os! 
mismo. tiene agrietamiento de 
corteza, Se recornlenda el 
manejo de derribo con base al 
numeral 7,4,1.1 Muertos en 
ple. 
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1- 2 n, � � 
� a. 

Se presenta muerto el'J píe, so 
observan galerías e11 tronco Ql <U de descortez ador ñ o 1! � r,> "1 

� (P/'lloeosimis baumilll/11), asl w 
<U 'I:' '"' !> 11 46 (l a. Ql u 

� mismo, tléna agrietamícn1o de <1l a � Ul ,- 
• corteza. Se recomienda ¼.!I J ..: -en Cl dJ ¿ � manujo de derribo con base al 

numeral 7.4,.1.1 ,\oluertos en 
ple. 

Calie Canario S/N, Esq b�l;,c� A 
1 9 1 1 

/ 
2 

O 
2 5 

Alcnldié1 Alvaro Obregón, C.P. 01 ·JbO, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 [XT 7S0·J 
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CIUDAD DE MÉXICO 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN No; 0775/2025 

l 1120?5 USICACION 
. ---- · +-::,--'"",---,---,-----,--::--=:---;---:------ 

Dentro del panteón San Rafael 
SOLICITANTE: 

o a�• err: o e r lesque v siblernente parecen alectados por el delertoro, las.l'fuvlas y .íalta de manienlmienlo da 
IQS mismos, generando lln peligro para �I pe-J!ional que labora 

Con base en los articules 75 nümeral V {le la Ley Orgánica de las Alc.fildlas: Atll�io"'�'-1:-:0:-:6,- ;-. 1"' 09-=-,-,1;--1:-::o,- -;-. 17 1.,... 1-y--, ·tc:1-=2-d,..é'"' .1,-a""' . L-e""y-A-;--m-,- bl:-e-n:- tJ-:- l--,d-e-:- la-::c"" ¡u""'d;--a-: d 
de México.y damás relativos d¡¡ la Norma A1nblen1.aipafo él Dlslflto Ftiilerat �JÁDF-001-RN1\T-2ot's, se emito el si'.guioille: · · 

OIC.TAMEN TÉCNICO DEAR8OLAOO 
ConclUslonos. 

Primera: Se constatóla presencia de nueve árboles ccrnünrnenta ccnoctooecomo: srete.ceoro blanco (Caflltropsls /c1si/ánica) dentro del Panteón 

San Rafaol ubicado ón la AJciildla Atvaro Obrog◊n, íos cuales daqa3 
l¡¡s caracterlstlces ñsicas y .sanilarias que ple:,el'l!o.n en él tecuadro d� dictamen d•asctito. arrib¡¡ se reccrnienda ·llev.pr -a .cabo ei.manejo 
corresponalento al numeral 7A.1.1 Muortos er, ple · 

O:aclaro bajo protesta de decir verdad, que la tnformaclón vsrüdaen este .. clctnrnen.está r<Kfatl1.1.d{I. a mi lealsobér y entender, y es vt11id<1 mientras 
so mantengan las cóndlctones en táa qua se evaluaron los Mlxltes; y conrormeat erliculo 40 de la -Ley Ambiental de la Ciudad füi Meiclco, 

Evaluó 

Carlos Acevado Arvízu 
No. De Acreditación nao · Blol. Fla•Ji:i Violeta Lóp&:iu\guUar, 

. No. De AÚedilaclón4t4. 

Átl:>ol 01 muerta en pia p.,m, manojo da dor1Íbó 

DPCMA 191:1./2025 
Calle Cannric S!I\J, Fso. Calle I O, Col. Tolt1�ca 
!\lcaitfü.1 Í\IVí:11'0 Obreqón, C.P. 0·1 HiO, Ciudad ;Je México. 
Teléfono :35 5:>.76 Ci700 EXT. 750·1 
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CIUDAD DE MÉXICO 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 

. AMBIENTE 

DICTAMEN No. 0775'2025 
Dentro del panteón San R.afa.el 
USICACI N 

Poelo y derrlbo de árboles que vlslblemente parecen aTÜctados por el do-terloro, las íluvías v falla <Je mantenlmien1o de 
. los mismos, generando un pellgr<l para el personal que- labora 

SOLICITANTE: 
FECHA: 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldras: Artículos 106, 109,-110, 11.1 y 112 da la Ley Ambiental de- la Ciudad 
de México y domas relatívos de la Norma Amblon1BI para el Dlstrito �aderal NADF-00·1-RNAT-2015, :.e emite ol �lgulente: 

DICTAMEN TECNICO DE. ARBOLADO 
A1bol O:? muerto en plo- µ.ir<1 manejo de derribo 

Árbol 03 muerto en pie para manejo de derribo 

P á g i 11 a 6 1 12 ·DPCMA 1911/2025 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 1,?, Col. Tolteca, 
�lcé1ldla Alvcm'. Obregón, �-�(l�\1b_O, Ciudad de México. 

1 eleíono: 55 5276 6700 LX r. r ,JO 1 i� . ,� •· 2025 • � . ·.• A/io 00 
.1 1 __ :\ ,,❖ ,'\ :· Ln �ujer ,u:;[� .JJiÍi:J Indígena 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICIYANTE: 
FECHA: 

UBICACI N 
Dentro del panteón San Rafael 
DICTAMEN No. 077512025 

Poda y derrloo de arboles que vlsiblemente parecer, afectados por el deterioro, las lluvias, y falla de mantenimiento de 
los mismos, generando un peligro para el personal que labora 

Con base en los arttculoc 75 numeral V de la l.ey OrgA('lica de las Alcaldías: Ar11culos 106, 109, 110, 111 y 1'12 de la Ley Ambiental de la Ciud11d 
d0 Ml'.:xico y demás relativos de la Norma Arnblontal para et Distrito Federal NADF0001.RNAT-2Dl5, sa emito al slgulome: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
Árbol 04 muerto en pie para manejo <le derribo 

Arbol 05 muerto en pie para manejo de derribo 

7 1 12 
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p á 1911/2025 O P CM A 
Calle Canario SIN, Csq. Calle·¡ O, Col. Tolteca. 
/\:c.-,1lc!ia Alvaro Ohrcqon. C.P. O'I 'lbO, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 f3700 FXT. 750'1 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

¡ SOLICITANTE: 
! FECHA: ¡ DIRECCIÓN; 

ANTECEDENTES: 

UBICACJ N 
OM1ro del panteón San Rafael 
DICTAMEN No, onsrio25 

o a y orr o e ér o es que v ,iiblemont,:, pare-cen c,reclndos por el deterioro, las lluvias y falla de mantenimiento de 
los mismos, generando un peligro para al personal que labora 

Con base en los articules 75 numeral V do la Ley Orgánic::i de las 1\lcaldlao.; Arttculos 106,109, 110, 111 y 112 de la ley Ambiental de la Ciudad· 
de Méx.ico y demás relaíívos de la Norrna Ambiental para el Distrito Fedeml NADF-001-RN/ff-2015, se emite el siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
Árbol 06 muerto en pie para rnar1ejo de derribo 

Árbol 07 muerto un pie para manejo de dornbo 

DPCMA 1911/2025 
Calle Canario S/1\J, E l Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldla Alvaro Obr ,�Jón, C.P. 01 HíO, Ciudad de México_ 
Teléfono 55 5270 '700 FXT. 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

UBICACl N 

Poda y derribo de arboles que visiblemente parecen afectados por el eeterícro, las lluvias y falla de mantenimiento de 
los mismos, gonerando un peligro para el personal que labora 

FECHA: Denlro del panteón San Rafa<tl 
DICTA"1EN No, 0775/2025 

SOLICITANTE: 

Con base en 105 artlculos 75 numornl V de la Ley Orqánica de las Atcaldtaa: Arllculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental áe ta Ciudad 
de México y demás relalívos de la Norma Ambiental para el Dj:;trito Fedimll NAOF-001-RNAT-2015, se emite el slqulente: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
Árbol 08 muerto en pie para manejo de derribo 

Árbol 09 muerto on pio para manejo de derribo 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Efirrrin ado el d ornic¡l¡o 
Eliminado el oom¡c¡l¡o 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente el DERRIBO DE 9 (NUEVE) ÁRBOLES con nombre común: Cedro 
Blanco/Callitrosis lusitánica; que se yerguen en 

San Angel Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

ATEN /\��cru___, 
c. 

ALE;<lÁN9��EsTóu1NTERo 

DIREC\{'0R'DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrÍ* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conform¡dad _con el .A.;uer�o- del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos Y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. A.lcaldía de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 
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